
 
 
 

 

 

 

  

Casino Nueva Andalucía de Marbella, S.A.

BOP 108, 08 de junio del 2010

Página 1 de 3

CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

 

Expediente número 71/2010.

 

Visto el texto de las tablas salariales de la empresa Casino Nueva Andalucía
Marbella, Sociedad Anónima, recibido en esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo, con fecha 31 de marzo de 2010, código de convenio
número 2901730, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del
Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta
Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este organismo, con
notificación a la Comisión Negociadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar
condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de las tablas salariales en el Centro de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga, 14 de abril de 2010.

El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña Villalobos.

 

ACTA DE REUNIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN Y EL COMITÉ

DE EMPRESA DE CASINO NUEVA ANDALUCÍA MARBELLA, S.A.

Asistentes:

Por la representación empresarial:

Don Blas Estepa.

Don Alberto C. Fernández.
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Por la representación de los trabajadores:

Don Fructuoso Aguilar (UGT).

Don Antonio Andrades (UGT).

Doña Soledad Calderón (UGT).

Don Esteban Moreno (UGT).

Don José Antonio Rodríguez (UGT).

Don José María Rodríguez (UGT).

Doña Rebeca Romero Flórez (CC. OO.).

En Marbella, siendo las 20:30 horas del día 18 de marzo de 2010, se reúnen la
representación de la dirección y el comité de empresa de “Casino Nueva
Andalucía Marbella, SA”, integrada por los señores arriba mencionados, con la
representación que ostentan, reconociéndose ambas capacidad suficiente para
obligarse.

Como causa de la reunión y como punto único del orden del día:

Actualización tablas salariales año 2010 del Convenio Colectivo del
Casino Nueva Andalucía Marbella, SA, sector juego.

Tras varias reuniones para acordar la actualización de las tablas salariales del año
2010, según se establece en el artículo 4 del convenio colectivo de la empresa
Casino Nueva Andalucía Marbella, Sociedad Anónima, las partes signatarias
muestran su conformidad con los cálculos realizados, verificando la corrección de
los mismos, quedando el resultado reflejado en la tabla adjunta.

Se otorga mandato expreso a don Alberto Carlos Fernández Sánchez para
proceder al registro de la presente acta y tabla anexa.

Y de conformidad con todo lo expuesto lo firman ambas partes, siendo las 21:00
horas del día antes mencionado.
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